
  

 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
                                 Facultad de Ciencias Biológicas 

Secretaría Académica   
 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 
 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 516-2025-FCB-UNAP 
Iquitos, 03 de diciembre de 2025 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha – Distrito de San Juan Bautista – Maynas – Loreto 
http://www.unapiquitos.edu.pe - e-mail: fccb@unapiquitos.Edu.pe 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO: 
El Decreto N.º 670-2025-D-FCB-UNAP, de fecha 02 de diciembre de 2025 en el cual se adjunta el Oficio Nº 274-
DUIFCB-UNAP-2025, de fecha 03 de noviembre de 2025, presentado por la Directora de la Unidad de Investigación 
de la FCB, Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra; quien solicita cambio de título de la Tesis del bachiller 
RENZO ROYER VILLACORTA LÓPEZ, de la Escuela Profesional de Acuicultura - Datem del Marañón;   
 
CONSIDERANDO  
Que mediante Oficio Nº 274-UIFCB-UNAP-2025, de fecha 02 de diciembre del 2025, presentado por la Directora 
de la Unidad de Investigación de la FCB, Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra; quien solicita el cambio 
de título de la Tesis, a solicitud del bachiller RENZO ROYER VILLACORTA LÓPEZ, de la Escuela Profesional de 
Acuicultura - Datem del Marañón, conforme a la sugerencia de los miembros del jurado evaluador; 
 
Que, con solicitud S/N°, del bachiller RENZO ROYER VILLACORTA LÓPEZ, de la Escuela Profesional de Acuicultura 
- Datem del Marañón, solicita el cambio del título de la tesis titulada: “CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO 
DE LA TORTUGA TARICAYA EN LA COMUNIDAD MUSA KARUSHA DEL RÍO PASTAZA, DISTRITO DE PASTAZA, 
PROVINCIA DATEM DEL MARAÑÓN – LORETO", por el siguiente “MANEJO REPRODUCTIVO DE HUEVOS Y CRÍAS 
DE Podocnemis unifilis EN PLAYAS ARTIFICIALES EN LA COMUNIDAD MUSA KARUSHA, DISTRITO DE PASTAZA, 
PROVINCIA DATEM DEL MAARAÑON - LORETO”, a  sugerencia de los miembros del jurado evaluador; 
 
Que, con Resolución Decanal Nº 149-2025-FCB-UNAP, de fecha 03 de marzo de 2025, se NOMINA, al Jurado 
Calificador y Dictaminador de la tesis titulado: “CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO DE LA TORTUGA 
TARICAYA EN LA COMUNIDAD MUSA KARUSHA DEL RÍO PASTAZA, DISTRITO DE PASTAZA, PROVINCIA DATEM 
DEL MARAÑÓN – LORETO", presentado por el Bachiller RENZO ROYER VILLACORTA LÓPEZ, de la Escuela 
Profesional de Acuicultura - Datem del Marañón, integrado por los siguientes docentes: Blgo. JAVIER DEL ÁGUILA 
CHÁVEZ, Dr.,  (Presidente), Blgo. LUIS GARCÍA RUIZ, Dr., (Miembro), Blgo. HOMERO SÁNCHEZ RIVEIRO, M.Sc., 
(Miembro) y se RECONOCE, como ASESORES de la Tesis al Blgo. Marx Peña Hidalgo, Dr.; Blgo. Johnny Huamán 
Rengifo, Mg. 
 
Que, mediante Resolución Decanal N° 051-2025-FCB-UNAP, de fecha 03 de febrero del 2025, - se EXCLUYE, de la 
asesoría de la tesis titulada: “CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO DE LA TORTUGA TARICAYA EN LA 
COMUNIDAD MUSA KARUSHA DEL RÍO PASTAZA, DISTRITO DE PASTAZA, PROVINCIA DATEM DEL MARAÑÓN 
– LORETO”,  al Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO, M.Sc, del Bachiller RENZO ROYER VILLACORTA LÓPEZ de la 
Escuela Profesional de Acuicultura - Datem del Marañón; 
 
Que, con Resolucion “CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO DE LA TORTUGA TARICAYA EN LA COMUNIDAD 
MUSA KARUSHA DEL RÍO PASTAZA, DISTRITO DE PASTAZA, PROVINCIA DATEM DEL MARAÑÓN – LORETO”, 
presentado por el Bachiller RENZO ROYER VILLACORTA LÓPEZ de la Facultad de Ciencias Biológicas- Escuela 
Profesional de Acuicultura-Datem del Marañón, asumiendo ocho (08) meses de ejecución.  y se reconocer a 
pedido del recurrente como ASESORES del Plan de Tesis al Blgo. MARX PEÑA HIDALGO, Dr.; Blgo. JOHNNY 
HUAMÁN RENGIFO; Blgo, Ing. WALTER BALSECA ARBILDO e Ing. VICTOR MANUEL IÑIPE PEZO. 
 
Que, dando cumplimiento al visto y a los considerandos, esta Decanatura considera pertinente emitir la 
Resolución Decanal efectuando el cambio de título de la Tesis;  
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el Estatuto y el REPUNAP;  
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SE RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. – CAMBIAR, el título de la Tesis titulada: “CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO DE LA 
TORTUGA TARICAYA EN LA COMUNIDAD MUSA KARUSHA DEL RÍO PASTAZA, DISTRITO DE PASTAZA, 
PROVINCIA DATEM DEL MARAÑÓN – LORETO", por el siguiente “MANEJO REPRODUCTIVO DE HUEVOS Y CRÍAS 
DE Podocnemis unifilis EN PLAYAS ARTIFICIALES EN LA COMUNIDAD MUSA KARUSHA, DISTRITO DE PASTAZA, 
PROVINCIA DATEM DEL MARAÑON - LORETO”, del Bachiller RENZO ROYER VILLACORTA LÓPEZ de la Escuela 
Profesional de Acuicultura - Datem del Marañón 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – RECONOCER, como asesores de la Tesis al Blgo. Marx Peña Hidalgo, Dr.; Blgo. Johnny 
Huamán Rengifo, Mg. 
 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc.: Rectorado, VRAC, DUIFCB(4), interesado, Secretaría Académica (2) 
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